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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

2478 RESOLUClON de 7 de enero de /986, de la Junta de
. Promoción Educativa de los Emigrantes Espa~oles,

pór la que se convoca concurso público de méritos para
la provisi6n. en comisión tk servicio. de plazas
vacantes de P;ofesores"de Educación General Básica
en el extranjero.

por preverse la existencia para el próximo curso de plazas
vacantes de Profesores de Educación General Básica dependientes
de la Junurde Promoción Educativa de los Emigrantes Españoles
que fi~uran en .el anexo 1 de eSJ!! ~esolución,.se hace neeesa~a su
provisIón- medlante.~Dcurso P';1bhco de méntos que gat:BDUce la
sele'cción de tos aspIrantes más idóneos para atender debIdamente
las necesidades educativas de la población escolar emi~nte.

En su virtud, la Presidencia de la Junta de Promoción Educa
tiva de los Emigrantes Españoles ha resuelto ~n~~ciar la provi~i~m
de las citadas vacantes en régimen de comISIón de servICIO,
mediante concurso público de méritos que se ajustará a las
siguientes normas: '., ._ .

Primera.-Podrán tomar parte en este concurso los fi:inClonanos
penenecientes al Cuet"{>O .de Profe5C?T~ de Educación Gen~ra1

- -Básica que reúnan los sIgmente.' reqUISltos en la fecha de publica-
ción de la presente convocatoria: . , .

a) Encontrarse en situaci6n de 5erVicio' ~ctivo o lituac~6n
asimilada en el Cuerpo de Profesores de EdUC8C1ón General BáSIca.

b) Conllir con un minimo de tres añ.os de servicio el día en
que termine el plazo de presentación de instan~; se com~utarán
a estos efectos los servicios ~dos como Profesor interino.

e) No haber estado destinado.en el extranjero como Profesor
dependiente de la Junta d,e PromOCIón educativa de los Emigrantes
Españoles, o en Centros del Ministerio de Educación y Ciencia,
durante alguno de los tres cursos inmediatamente anteriores a la
fecha de"1a publicación de esta convocatoria, excepto los nombra
dos por primera vez sólo para el presente curso.

d) No tener concedida comisi6nde servicio para el curso
1986/1987.

Segunda.-Los Profesores aspirantes a las I'lazas 'que se convo
can deberán dirigir su solicitud por medio de Instanoa, ajustada al
modelo que incluye el anexo n, al ilustrísimo señor Presidente de
la Junta de Promoción Educativa de los Emigrantes 'Españoles
(Secretaria Técnica), paseo del Pintor R~les, número 44, 28008
Madrid, acompañada de un amplio currículum vitae en el que se
describan las características profesionales del concursante, sus
circunstancias familiares. los motivos por los que solicita la plaza,
sus méritos académicos y profesionales y cuanto considere conve
niente alegar en orden ,al baremo que se incluy~ en el a~e~o 111.
, La instancia deberá Ir acompañada de una hOJa de serviCIOS que
se entenderá cerrada con fecha 31 de agosto de 1986.

No se tendrán en cuenta y. por consiguiente, no podrán ser
valorados aquellos méritos que los aspirantes no acrediten con los
documentos oportunos. -

Los Profesores concursantes comunicarán su participación en
este concurso a la Jefatura del Servicio de Inspección Técnica de la
provincia donde ejercen. con objeto de facili tar la 9J"8llnizaci6n del
proceso de evaluación necesario para hacer efectivo*> previsto en
el apartado 3 del baremo. .

Tercera.-Asimismo, los Profesores aspirantes presentarán una
declaración firmada, en la que aseguren reunir todos y cada uno ~e
los requisitos exigidos en la nbrma primera de esta convocatona..

Si la Comisión Seleccionadora detectara en el proceso de
selección que alguno de los candidatos está concursando sjn que
posea Cada uno de estos requisitos, procederá automáticamente a
su exclusión, independientemente de ·exigirle las responsabilidades
a que hubiere lugar~ , . .

Cuarta.-Los concursantes sólo podrán ",licitar al¡uellos países
.Que fllluran en un mismo blOQue (A o B). Dentro de cada blOQue
podrán optar por uno o varios paises, indicandO en este último caso
el orden de preferencia: Los bloques que se establecen a efectos, de
esta convocatoria quedan constituidos de esta forma.: A (Remo
Unido de Gran Bretaña y ·Suiza), B (Bélgica, Francia y Luxem
burgo). . .. .' ..

Quinta.-EI plazo para ",liCltar estas Plazas será de treInta dl8s
,lIaturales contados a partir del SIgUiente al de la publiC8C1on de la
~resente en el «Boletín Oficial del Estado».

Sexta.-La selr-cci6n de los aspirantes y, en su momento, la
pr()p~esta de nombramiento se realiza~ atendiendo al bare.~o de
méritos del anexo IJI de esta ResoluclOn por ,sendas ComlSIOne$
seleccionadores nombradas al efecto por la Presidencia de la Junta
de Promoción Educativa que estarán formadas por:

. :Presidente: Un Inspector Central de Educación.
Vocales: Tres Profesores del Cuerpo de Educación General

Básica elegidos por saneo entre lOs destinados en los paises de los
bloques respectivos mediante concurso de méritos. El sorteo
correspondiente será público ante representant9 de las Centrales
Sindicales. .

Secretario: Un funcionario de la Secretaría Técnica de la Junta
de Promoción Educativa de los Emigrantes Esl"'ñoles.

Los miembros de las Comisiones SeleCCIOnadoras tendrán
derecho al percibo de asistencias, dietas ~ gastos de viaje, en su
caso de acuerdo con la RegJamen,tación vIgente, que serán abona·
dos Por el Ministerio de "rrabajo y Seguridad Social.

, '·Séptima.-La Presidencia de la Junta de Promoción Educativa
de los Emigrantes Españoles Solicitará, a través de las autoridades
que en cada caso 'correspondan, informe del Servicio de Inspección
Técnica, relativo a la eficacia docente de los aspirante~~ a los efecto~
previstos en el apartado 3 del baremo de esta ResoluclOn y aportara
esta valoración a las Comisiones Seleccionadoras.

• Octava.-De acuerdo con la puntuación obtenida por los aspi
rantes en los apartados 1, 2 Y 3 deJ baremo para la valoración de
los méritos y condiciones de los candidatos, las Comisiones
preseleccionarán, por cada plaza convocada, cuantos candidatos
estimen-necesarios ,y, en-cualquier caso, dos candidatos, al menos,
si los bubiera. .

Las valoraciones de las Comisiones Seleccionadoras en l~ fase
de preselección se harán públicas en los tablones de anuncios de la
Dirección General del Instituto Español de Emigración, dando a los
concursantes un plazo de reclamación de diez dias, -contados a
partir del siguiente al de la publicación de las valoraciones
anterionnerite mencionadas, con el fin de que puedan alegar ante
las Comisiones cuanto estim-en procedente en relación, con las
calificaciones obtenidas. Finalizado dicho plazo y estudiadas las
posibles reclamaciones se procederá a la publicación de los resulta~
dos por idéntico procedimiento.

Novena.-Las 'Comisiones celebrarán con cada uno de los
candidatos preseleccionados una entrevista para completar el
conocimiento de sus caracteristicas personales y profesionales a
efectos de: valoración dtl apartado 4 del baremo y para darles
infonnaci6n sobre las peculütridades de estas plazas.

Las Comisiones Seleccionadoras darán publicidad ,en los tablo
nes de anuncios de la Dirección General del Instituto Español de
Emigración de las ca1ificacionnes obtenidas en el apartado 4 del
baremo? asi como del orden ,de puntuación correspondiente.

DéClma-Los Profesores seleccionados por cada Comisión serán
incluidos en una relaci6n nominal por orden de puntuación dentro
del país que solicitan .de lo~ que figuran ~.n el an~xo .1 y ser~n
nombrados pór el Mmisteno de EducaclOn y CienCia, previa
propuesta de la Junta de Promoción Educativa de los Emigrantes
Españoles. .

El nombramiento será en comisión de servicio y abarcará deSde
elide septiembre de 1986 hasta el 31 de agosto de 198~,
pudiéndose prorrogar al fmal de este periodo por otros tres cu.rsos
a solicitud del interesado y siempre que se mantenga la neceSidad 
de la plaza. Para el, otOrgamiento de la prórroga es condición, por
lo demás, que el Profesor haya desarrollado su actividad profesio
nal con probada eficacia.

En el caso de los Profesores que están destinados actualmente
en el extranjero mediante coJ:llisi6n de servicio por un año y que
participen en el concurso, su nombramiento se produCirá, en el
supuesto de ser seleccionados, por un periodo de dos años
prorrogable por otro de tres, en las condiciones mencionadas en el
párrafo anterior.

Undécima-A los Profesores que hubiesen obtenido comisión
de servicio por el procedimiento que se establece ed esta Resolu·
ci6n no se les concederá la renuncia a la misma. salvo en los casos
en los que concurran :circunstancias de especial gravedad que les
impidan el ejercicio normal dé sus funciones.

Duodécima.-La Junta de Promoción Educativa de los Emigran
tes Españoles podrá revocar motivadamente, y previo informe de
los Servicios de Inspección del Ministen'o de Educación y Ciencia,
la comisión de' servicio concedida cuando el Profesor no-.cumpla los
deberes propios del puesto de trabajo para el que fue nombrado.
. Decimotercera.-Los aspira~tes seleccionados para ocuP.8;r las

plazas objeto de esta convocatoria tendrán derecho a percibir las
retribuciones básicas y complementarias que correspondan al
puesto de trabajo, .así como la pertinente asignación especial por
destino en el extranjero. .,

Decimocuana.-Los Profesores que obtengan las plazas a que se
refiere esta convocatoria estarán obligados a acogerse al régimen de
dedicación especial docente y además de desempeñar las activida·
des lectivas, propias de su función, integrarse plenamente en el
proyecto educativo de la Junta de Promoción Educativa de los
Enllgrantes Españoles, así como participar en las actividades ~e
promoción cultural que se organicen, c:.. inclusO, en caso necesano,
Impartir enseñanzas de otros niveles o modalidades.
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ANEXO 11.

Baremo

EDUCACIÓN GENERAL BÁSICA

2. ,Méritos académicos
Podrá concederse en este ápartado un máximo de: 1S

puntos por los siguientes conceptos:
2.1 . Ántee~dentes académicos: '.

a) Título de Diplomado en Escuela de Formación
del Profesorado de Educación General Básica Q de
Maestro de Enseñ~nza Primaria.

Nota -media del expediente~.

Notable ' : , •. . .. . .
Sobresaliente :. . .. . . . .
Premio extraordinario:.,......... . .
b) Por cada diplomatura o especialidad distinta de

la alega4a en el apartado anterior o por el primer ciclo
de estudios universitarios o estudios asimilables .....

e) Título de licenciado, (siempre que no haya
servido para ingresar en el Cuerpo de Profesores de
Educación General Bás~ca).¡

Nota ,media del expediente:
Aprobad" , , .
Notable....... . .
Sobresaliente, .
Premio extraordinario .
Grado (reválida o tesina):
Aprobado , , ..
Notable......... . .
Sobresaliente. " . . . ..

. Por cada título de LÍcenciado distinto del. anterior
d) 'Cuando la licenciatura sea en cualquiera de las

especialidade' de Filología· o Historia, .:. .
e) Grado de Doctor:
Aprobado .
loIotable .
Sobresaliente.... . , .
Curo, Laude. . ,_ .
Premio- extraordinario- ; .. " ...........•....

t) Otros t!tulos y estudios:

Porcenificado de aptitud de I8s Escuelas Oficiales de
Idiomas; .

g) Por otros diplomas y .títulós de idiomas se
concederá por idioma un ml1lximo de : ' .

h). Por actividades de peñeccionamiento profesio
nal y de· innovación educativa, hasta un máximo de

(Se incluirá en este apartado la participación en
curso!, seminarios, equipos de trabajo; congresos Y-
actividades de perfecctonamiento en &en~ral.) ,

2.2 Labor de investí"gación y publicaciones:
Podrá concederse en este apartado hasta un máximo

~ cinco pUhtos. distrib,uidos de la siguiena forma:
PubJicacio.nc:s d~ cará~er Científico y pedagógico.

hasta un maxlmo de~ : , .

f3
30-

1
23
28

Número
do

vacantn.

FotOlJ'lifia

ANEXO 1

Paises

Póliza
d~1 Estado

d.
2'5 pcr.c:laS

ANEXO 11

Modelo de instáncia para tomar· parte en el concurso

Ilmo. Sr.:

l.

Bélgica.
Francia,
Luxemburgo .
Reino Unido de Gran Bretafta.
Suiza. . .... ,......... ..... ,.

. l. Experiencia docente
Se· concederán hasta 10 puntos por afios de servicios

efectivos en el nivel correspondiente en Centros escola"
res públicos, .valorados del siguiente modo:"

a) Por c~da año de.ejercicio efectivo com~ Profesor":
de Educación General Básica "............... .:

b) Por cada año como Profeser-,Monitor contratado
• por el Instituto E~pañol de Emigración .

Plazas vacanteS qUe 'se .convoc..n e) Por cada año de servicio como Profesor interino o .

=====================¡=====- contratado por el Ministerio de Educación y Ciencia, ..d) Por cada año de servicio activo como Director
de Centros públicos de Educación General Básica; ..

e) Por cada año en el desempeño de cargos 4irecti~
vos en el Ministerio de EducaCión y Ciencia o en
Departamentos de Educación de las Comunidades

_ Autónomas , : , ~. ',' .

Sr. Subdirector general de Educación -en' el Exterior y Sr. Secretario
Técnico de la Junta de Promoción Educativa de los Emigrantes
Españoles. . -

Decimoquinta.-Los Profesores Que sean destinados en estas
plaza~ en .comisión de servicio e~~rád obligado~ a comuni~ a la
SubdirecCión General de Educaclon en el Extenor los cambios de
destino que, a partir de la fecha de su incorporación en el extranjero
y durante su permanencia en esta co~isión de servicio, obtengan
en el territorio na~onal mediante concurso de traslado.

Los que eomuñico a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de enero de 1986.-P. D. (Orden·de 27 de man" de .

1982), el Director general del Instituto Español de Emigración,·
Presidente de la Junta de Promoción Educativa de los Emigrantes
Españoles, Raimundo Aragón· Bo~bin.

. .
limos. Sr. Presidente de la Junta de Promoción Educativa de los

Emigrantes Españoles. paseo 'del Pintor Rosales, número 44.
28008 Madrid. .

mtos personales:
1.. Apellidos S nombre del solicitante .
2. Lugar y fecha de nacimiento ~.

3. Documento nacional de identidad _ ~ ..
4. Estado civil. .- ; : .
5. Domicilío _ ..
6. Número de teléfono : ..
7. Número de hijos y edades, en su caso ..
8. ¿Somete su solicitud a alguna condición.? ../ -
9. ~Es el cónyuge·funcionario? _ .

10. cuerpo aJ que pertenece el cónyuge ~.

Datos profesionales:
11. Número de R~stro de Personal , :..~.,.

-12. Area o espeCialidad ..
13. _ Destino actual: Colegio público. .: ; ..

~~~~~~ ::..: ::: : ::..:: ::..: : :..: : : :..:: : : :: : -

III. Grado de conocimiento del idioma del país que solicita:
(Habla, escribe, traduce. Título Q~e 'aPOrta y Centro expedí:- '
dar) 0••• : .

(Escribase: Muy bien, bten. regular, mediano..)

IV. Relación de los documentos acreditativos de los méritos QUe'
se adjuntan : .A ;.:· r•••••••• _ : ;•••• ...........~

V. Países Que solicita, por orden de prefe~ncia : ..

Solicita de V.I. le Sea, concedida una de las vacantes del país'
solicitado.
(Lugar, fecha y firma.)

. /l.



BOE núm. 26 .Jueves 30 enero 1986 4133

2480Pllnlos

Libros de texto, basta un máximo_ de . . -, 2,00
Traducciones, hasta un máximo de . . . . . . . . . . . . . . . . 1,00
Labor investigadoJa y de .creación, hasta un máXimo. .2;00

2.3 Otros méritos:

Podrá concederse en este apartado hasta un máximo
de.... 2,00

3. Eficacia docente: .

Se podrán obtener basta' 10 puntos por ía eficacia
docente demo~trada por el candidato en los puestos
desempeñados. La valoración de este apartado será
realizada por el Servicio <le Insj¡ecciÓll Técnica de
Educación.

4. Conocimiento del país y del idioma:

Se concederá hasta' un: máximo de 15 puntos pOr los
conocimientos que demuestre el aspirante sobre el
idioma del país que solicita ir Sobre la aeth'idad ~ocente
que va a desarrollar sc:gún Jos siguientes conceptos:

4.1 Dominio del idioma del país que solicita: La
Comisión seleccionadora· pOdrá evaluar este· dominio

_con las pruebas que considere adecuadas. En el c~sode
los países que tenga más de- un idioma ofiCIal. el
concursante podrá optar por cnaiquiera de ~lIos. Pun-
tuación basta un máximo- de...... 7,00

4.2 Por adecuación del cándldato para la enseñanza
a hijos de emigrantes y. por los conocimientos que
posea del país y su sistema 'tducativo podrá concederse
basta _. . A,OO

Los concursantes preseleccionados 'podrán presentar ,
una sucinta Memona a efectos de valoración de este
apartado. Dicha Memoria sobre la educación de emi
grantes en el país Que solicitan deberá ser entregada a
la Comisión Seleccionadora a partir del momento de-la

. publicación de los resultados de la fase de preselección
.y antes de la entrevista a Que se refiere la norma octava
de la presente convocatoria... _ ..

A los Que acrediten haber SIdo emIgrantes. o ser hIJOS
o cónyuges de emigrantes, se les otorgará en este
apartado la máxima puntuación. . .

4.3 Adecuación profesional del candidato a las
exigencias específicas de las enseñanzas de le~gua y
cultura españolas y a la organización de actiVIdades
culturales y extraescolares ,en el ámbito de la emigra-
ción....... 4,00

2479 RESOLUCION de 20 de enero de 1¡¡86. de la Secreta-
ría General del Consejo de Universidadfs. por/!, que
se semzlan lugar, día y hora para la celebraclon del
sorteo de una plaza de Profesor titu/ar·de la Universi·
dad de Salamanca, del área de, conocimiento «Dere
cho Internacional Público y Relaciones In/emaciona

, les».

Ilmo. Sr.: Esta Secretaria General, de confonnidad con lo
dispuesto en el articulo 6 del Real Decreto 1888/1984, de 26. de
septiembre (<<Boletin Oficial del Estado» del 26 de octubre), y en el
17 e) del Real Decreto 552/1985, de 2 de abril (Boletín Oficial del
Estado» del 27), ba resuelto señalar la celebración del sorteo
correspondiente a la plaza de Catedrá!Jco' de ,!n~v~rsl(laddel. area
de conocimiellto «Derecho InternaCIonal PúblIco y RelaCIOnes
Internacionales» de la Universidad de Salamanca.. curo sorteo se
habia fijado para el 25 de noviembre. por ResolUCIón de esta
Secretaria General de 29 de octubre de 1985, no celebrándose el

. mismo al' estimarse una reclamación COntra la lista de sorteables,
para el .dia 19 de febrero de. 1986, a ~ o,!ce boras, en la sede del
Consejo de UniversIdad (CIudad :Umvemtarta, Madrid 28040). .

Son válidos los Vocales deSIgnados por 13 Unlvers¡dad y
relacionados en el anexo a la Resolución de 29 de octubre de 1985
(~olelin Oficiaí deIEstad~».de 6 de noviembre), p!gina 35096,
primer concurso de, los reseñados en la UnIversidad de Salamanca.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de enero de 1986.-E1 Secretario general, Emilio

Lamo de Espinosa.' .

limo. Sr. Vicesecretario general del Consejo de Universidades..

RESOLUCION de 24 dr! enero de 1986. del Tribunal
. queha de juzgar el concurso de méritos para acceso al
.Cuerpo de Catedráticos de Bachillerato de «Filosofia»
entre Profesofes agregados, convocado por la Orden
que abajo se cita por la que se hacen publicas el lugar,
Jecha.y hora de la presentación de la documentación.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de conv~toria
de 20 de marzo de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de 1 de abril),
se cita en el Instituto de Bachillerato «Beatriz Galindo», calle Goya,
número lO, el día 10 de febrero del presente año. a las dieciséis
horas, a .los aspirantes. admitidos al concurso de meritas para
aceeso al Cuerpo d~ Catedráticos de Bachillera'" de «Filosofia»
entre Profesores agregados. convocado por la Orden arriba citada.
para realizar por sí o por personas que le representen la presenta-
ción de los Siguientes documentos:,' .

Instancia en la, que consten los datos de identificación del
aspirante.' . , ' , "

Memoria según el anexo de la convocatoria.
Relación de todos los méritos alegados Que deberán ir ju.stifica-

dos se$lin baremo. .
Petición de vacantes. ,
Juntamente con los anteriores, presentarán, pOr duplicado,

relación de todos los ~ocumentos presen~dos ante el mismo.

Los méritos aleg:idos y -no jústificados no serán tenidos en
cuenta. Una vez presentada la petición de vacantes. en nin.8:ún caso
y por ningún motivo se autorizará modificación o alteración de la
~isma.

Madrid. 24 de enero de 1986.-EI Presidente, Cirilo F1órez
Miguel.

2481 . RESOLUCION de 27.de e~ero de 1985. de la .Direc·
· ción General de Personal y Servicios. por ·Ia. que se
• regulan las fases, de prácticas establecidas en las
· Ordenes de 30 de marzo de 1985. por las que se
convocaban concursos-oposiciones libres para proveer
plazas de Profesores de Entrada, Maestros y ~yudan·

. tes de Taller de Escuelas de ~rtes Aplicadas y'Oficios
Artísticos, y ProfesQres especiales y Profesores auxilia
res de" Conservaion'os de Música, Declamación y
Escuela Superior 'de Canto.

Las Ordenes de 30 de marzo de 1985 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 9, 10 Y 11 de abril), por las que se convocaron
concursos-oposiciones libres para proveer plazas de Profesores de
Entrada, Maestros y Ayuci¡lntes de Taller de Escuelas de Artes
Aplicada:s y Oficios Artístico~. yde Pr~f~soresespecla!~s-y Profeso~
res auxihares de Conservatonos de MUSIta. Declamaclon y Escuela

.Superior de Canto. establecieron la necesidad de superar una fase
de prácticas para obtener e.l correspon4i~nte nombramiento por la
Dirección General de Personal y ServICIOS, -

A tal. efecto, esta Dirección General ha resuelto: . -

Primero.-La evaluación de la faSe de prácticas realÍ!'ada por los
aspirantes a plazas de Profesores de Entrada, Ma~stros ~ ~yudantes
de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y OfiCIOS ArtIStICOS"y de
Profesores especiales'y Profesores auxiliares de Conservalorios de
Música, Declamación y Esc~ela Superior de Canto. se efectuará por
el Director _y el Jefe de Estudios de .los Centros ~D Que fue~on
realizadas, Quienes extenderán un cerhfica~o en que se dettI11')lDe
la condición de apto o no apto del respectIvo Profesor.

Dicho certificado deberá ser remitido a la Dirección General de
. Personal 'j Servicios, dentro de los diez días siguien,es, a la
terminacion de la fase de prácticas.
. En los supuestos de'que el Director y el Jefe de Estudios estimen

que ~n funcionario en .prácticas ha de ser declarado no apto,
deberán fundamentar suficientemente su calificación~ En estos
casos, la Dirección General de Personal y Servi~ios. a pr,opue~ta de
la Subdirección General de Enseñanzas Artísticas. deSignara una
Comisión que. en el plazo ~e ~i!1co días desde..sudesignación,
evaluará directamente el e"ercICIO de la funclOn docente del
candidato· y emItirt 'el correspondiente informe.. . .

La Dirección General. de Personal y ServiCIOS adoptara la
resolución que estime procedente. a la vista del informe del
Director y del Jefe de E;studios 'de la Comisión evaluadora. .

Tercero.-En aquellos Centro$ en Que la Dirección o la Jefa~ura
de Estudios estén desempeñadas por profesorado no numerano o
funcionarios en prácticas., la evaluación a Que se. refiere la n?~a
primera de esta Resolución ~erá realizada por .e~ Director provlD~~al
respectivo, con el asesoramiento de los ServiCIOS. de la In.specclOn
Técnica Educativa. .

Cuarto.-Con fecha 31 de enero de 1986.,se darán por fina1iz~~s
las prácticas ~ra aquellos Profesores que hayan prestado serviCIOS


